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da, si así hubiere sido solicitado por el demandante
en la forma prevenida en el artículo 549 LEC.

7.- Requiérase a los demandados para que retiren
las cosas que hubiere en el local a desahuciar dentro
del plazo de 20 días, advirtiéndoles que si no lo hi-
cieren se considerarán objetos abandonados a todos
los efectos - artº. 703.2 LEC-.

Notifíquese esta resolución en forma legal a las
partes, con la advertencia de que contra la misma po-
drán interponer recurso de apelación, a preparar an-
te este Juzgado y para la Ilma. Audiencia Provincial
de Santa Cruz de Tenerife, en el plazo de cinco días,
insertándose este original en el legajo correspon-
diente y testimoniándose en las actuaciones.

No se admitirá el recurso a la parte demandada si
no acredita por escrito y al prepararlo, tener satisfe-
chas las rentas vencidas y las que, con arreglo al
contrato, deba abonar anticipadamente.

En atención al desconocimiento del actual domi-
cilio o residencia de las partes demandadas, el señor
Juez, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 497.2 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil,
ha acordado la publicación del presente edicto en el
Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma para lle-
var a efecto la diligencia de notificación de sentencia
a D. Marino González Simancas y D. David Arroyo.

En Santa Cruz de Tenerife, a 5 de febrero de 2009.-
El Magistrado-Juez.

Puertos de Tenerife

541 Autoridad Portuaria de Santa Cruz de Tene-
rife.- Anuncio de 9 de enero de 2009, relativo

a citación de comparecencia para notifica-
ción de actos administrativos.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, no siendo posible prac-
ticar la notificación por causas no imputables a la
Administración, y habiéndose realizado, sin éxito los in-
tentos de notificación exigidos por el citado artículo, por
el presente anuncio se cita a los obligados, o a sus re-
presentantes, que se relacionan en el anexo, para ser no-
tificados por comparecencia de los actos administrati-
vos derivados de los procedimientos que en el mismo
se incluyen.

Aestos efectos, los interesados, o sus representantes,
debidamente acreditados, deberán personarse en el pla-
zo máximo de quince días naturales, contados desde el
día siguiente al de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de Canarias, en las oficinas de esta
Autoridad Portuaria de Santa Cruz de Tenerife, sitas en
Avenida Francisco La Roche, 49, Santa Cruz de Tene-
rife. La comparecencia se efectuará en horario com-
prendido entre las ocho y las catorce treinta horas, de lu-
nes a viernes.

Si transcurrido el citado plazo no se hubiese compa-
recido, la notificación se entenderá producida a todos los
efectos legales desde el día siguiente al del vencimien-
to del plazo señalado para comparecer.

Santa Cruz de Tenerife, a 9 de enero de 2009.- El Pre-
sidente, Pedro Rodríguez Zaragoza.
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